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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de constitución simultánea de la compañía - 
"INMOBILIARIA ARSANTA S.A.", se otorg6 en la ciudad de 
Guayaquil, el 31 de diciembre de 19382, ante la No- 
taria Décima Tercera del Cantón Guayaquil doctora Norma 
Plaza, de García; ha sido aprobada por sl señor Inten- 
dente de Compañifas mediante Resolución No. 1G-CA-83- 1272 
de agosto 31 de 1983 e inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con el 
No.8.093 —. el 9 de Noviembre de 1983 

OTORGANTES,- Comparecen al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada, los señores: Carmen Plaza 
Lavezzari de Plaza, casada; María E. Plaza Lavezzari de 
Plaza, casada; Elvira Plaza Lavezzari de Santistevan, 
casada; Marco Plaza lavezzari, casado; Enrique P”aza 
Lavezzari, casado; Humberto Plaza Lavezzari, casado; 
Miguel Plaza Merino, casado; Margaría Plaza Merino de 
Parker, casada; Francisco Plaza Menéndez, soltero; Olga 
Merino Letechi viuda de Plaza, viuda; y Teresita Plaza 
Menéndez de Foland, casada, representada por el abogado 
Gianni Garibaldi Uraga, casado, en su calidad de Apode- 
rado; los comparecientes son de nacionalidad ecuatoria- 
na, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, excepto 
el señor Francisco Plaza Menéndez que reside en los 
Estados Unidos de Norteamérica. 

DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina '"INMOBI- 
LIARIA ARSANTA S.A.” y tiene un plazo de duración de 
noventa años. 

DOMICILIO,- El domicilio de la compañía es la ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas. 

OBJETO SOCIAL,- El objeto social de la compañía es de- 
dicarse a la adquisición y beneficio de bienes raices, 
urbanos y rurales, podrá adquirir y contraer obligacio- 
nes; y, para el cumplimiento de su objeto podrá reali- 
zar todo acto y contrato civil autorizado por las 
Leyes. La Compañía no podrá dedicarse a la industria ni 
al comercio, 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 
de SETECIENTOS VEINTE MIL SUCRES, dividido en setecien- 
tas veinte acciones iguales, ordinarias y nominativas 
de un mil sucres cada una.
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SC-DL-CA-83-720 

Guayaquil, 30 de agosto de 1983 

Sr. Dr. Dn, 
Emilio Romero Parducci 
INTENDENTE DE COMPAÑTAS 
En su Despacho.- 

Señor Intendente: 

En el otorgamiento de la escritura pública de constitución 
simultánea de la Compañía Anónima denominada ''INMOBTLIARIA 
ARSANTA S.A.", se ha dado cumplimiento a los requisitos de 
ley por cuyo motivo opino se acceda a lo solicitado, por lo 
que le adjunto proyecto de Resolución. 

Atentamente, 

      
   

Dr. Faugt aro MontAlvo 
JEFE D AÑTAS AKONIMAS 

1bd. 
mm — es


